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Contrato N.º 2023/39 relativo a los SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y COORDINACIÓN DE 

DE COLECTOR DE AGUAS PLUVIALES EN EL ENTORNO DE LA CARRETERA DE 
CARABAÑA, T.M. DE CAMPO REAL (MADRID).

Acta de la reunión de la Mesa de Contratación para la apertura de sobres y calificación 
de la documentación contenida en los mismos, celebrada en fecha 21 de noviembre de 
2023.

En fecha 26 de octubre de 2023 se publicó, en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, la convocatoria del PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y COORDINACIÓN DE 

DE COLECTOR DE AGUAS PLUVIALES EN EL ENTORNO DE LA CARRETERA DE 
CARABAÑA, T.M. DE CAMPO REAL (MADRID).

A las 10:00 horas del día 21 de noviembre de 2023, quedó constituida la Mesa de Contratación 
para dicho procedimiento, siendo la siguiente:

Presidente: D. ELADIO VICENTE MUÑOZ MARTINEZ Jefe del Área Técnica.

Vocal Económico-Financiero: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios 
Administrativos.
Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

La citada sesión de la Mesa de Contratación se celebró mediante videoconferencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta mediante procedimiento abierto simplificado 
con pluralidad de criterios, de conformidad con los criterios de valoración directamente 
vinculados al objeto del contrato establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Valor estimado del contrato: 26.463,06 IVA excluido.
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Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procedió a la apertura de los sobres 
presentados por las empresas licitadoras del presente procedimiento y al examen de la 
documentación contenida en los mismos.

Antes de abrir los sobres para su calificación, se informa de las proposiciones presentadas, 
que han sido las siguientes: 

N.º LICITADORES

1 SERYNCO INGENIEROS, S.A. 

Se comprueba que SERYNCO INGENIEROS, S.A. es la única empresa que concurren al 
procedimiento de contratación referenciado.

A continuación, se procede a la apertura y examen del sobre único que contiene la 
documentación administrativa, especificaciones técnicas y propuesta económica de 
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 10 y el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante PCAP) y de conformidad con lo dispuesto en el 
certificado de fecha 24 de noviembre de 2023, se constata la existencia de los defectos 
subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 
administrativa, siendo los siguientes:

La empresa SERYNCO INGENIEROS, S.A. no ha presentado correctamente la siguiente 
documentación:

No ha presentado correctamente el Modelo de Indicación de Subcontratación de pres-
taciones objeto del contrato (Anexo IX) relativo a la Cláusula 24. Subcontratación, dado 

II.- Que la 
citada sociedad SI/NO [Táchese lo que no proceda] integra su solvencia con la del 
subcontratista a efectos de acreditar los requisitos de solvencia correspondientes a la 
tarea objeto de subcontratación de entre los indicadas en el apartado 5 del Anexo I al 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (ver Nota 2).
considera necesario requerir dicho Anexo tachando la respuesta que proceda.

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adopta por unanimidad los siguientes acuerdos:
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Requerir a la empresa SERYNCO INGENIEROS, S.A. la presentación del Modelo de 
Indicación de Subcontratación de prestaciones objeto del contrato (Anexo IX). Por lo 
que se considera necesario que presente dicho Anexo tachando la respuesta que 
proceda.

En prueba de conformidad, suscriben la presente Acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación, en Madrid a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE

________________________

LA SECRETARIA

_____________________________
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